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Guayaquil, 14 de agosto de 1995 

Señor 15 Ao 33 yA 33: 
Indendente de Compañias de Guayaquil . 
Ciudad.- DAR 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Libro de Acciones . y 
Accionistas de la compañia RONITON S. A., he procedido a 
registrar las siguientes transferencias de acciones: 

1.- El aceionista señor Franciscó Vela Callegos, de 

nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado, ha cedido y 

transferido el 18 de marzo de 1994, sus 1.996 acciones ordina- 

! rias y nominativas de un mil sucres cada una, a favor del 
: ingeniero Pablo Ortíz San Martin, de nacionalidad ecuatoriana y 

, y de estado civil casado. 

2.- El accionista abogado Carlos Febres Cordero Serra- 

no, de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado, ha 

cedido y transferido el 16 de marzo de 1994, una acción ordinaria 

y nominativa de un mil sucres, a favor del ingeniero Pablo Ortíz 

San Martín, de nacionalidad ecuatoriano y de estado civil casado. 

3.- El accionista ingeniero Eduardo Rodríguez Carrión, 

de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado, ha cedido y 
transferido el 16 de marzo de 1994, una acción ordinaria y 
noninativa de un mil sucres, a favor del ingeniero Pablo Ortiz 
San Martín, de nacionalidad ecuatoriaña y de estado civil casado. 

4.- El accionista ingeniero Gerardo Polit Corral, de 

nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado, ha cedido y 

transferido el 16 de marzo de 1994, una acción ordinaria y 
. nominativa de un mil sucres, a favor del ingeniero Pabio Ortiz 

$ San Martín, de nacionalidád ecuatoriana y de estado eilvil casado. 
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5.- El accionista señor Carlos Valle Reyes, de naciona- 
lidad ecuatoriana y de estado civil casado, ha cedido y transfe- 

rido el 18 de marzo de 1994, una acción ordinaria y noninativa de 
un mil sucres, a favor del señor Jaime Ortíz Palacios, de 

nacionalidad ecuatoriana y de estado civil soltero. 

- Particular que comunico a usted para los fines legales 

pertinentes. 

  

Gerente General 

 


